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ACUERDOS

I.  Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de (i) el informe del Director General elaborado conforme a los
artículos 44 fracción XI de la Ley del Mercado de Valores y 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, acompañado
del dictamen del auditor externo, respecto de las operaciones y resultados de la Sociedad por el ejercicio social que terminó
el 31 de diciembre de 2021, así como la opinión del Consejo de Administración sobre el contenido de dicho informe,
conforme al artículo 28, fracción IV, inciso c), de la Ley del Mercado de Valores (ii) el informe del Consejo de Administración
a que se refiere el artículo 172, inciso b) de la Ley General de Sociedades Mercantiles en el que se contienen las principales
políticas y criterios contables y de información seguidos en la preparación de la información financiera de la Sociedad, (iii) el
informe de las actividades y operaciones en que intervino el Consejo de Administración conforme al artículo 28, fracción IV,
inciso e) de la Ley del Mercado de Valores, (iv) los estados financieros de la Sociedad al 31 de diciembre de 2021 y (v) el
informe anual sobre las actividades llevadas a cabo por el Comité de Prácticas Societarias y de Auditoría conforme al
artículo 43, fracciones I y II de la Ley del Mercado de Valores. Resoluciones al respecto.

PRIMERA.- Se tienen por rendidos y se aprueban en sus términos (i) el informe del Director General elaborado conforme a
los artículos 44 fracción XI de la Ley del Mercado de Valores y 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles,
acompañado del dictamen del Auditor Externo, respecto de las operaciones y resultados de la Sociedad por el ejercicio
social que terminó el 31 de diciembre de 2021, así como la opinión del Consejo de Administración sobre el contenido de
dicho informe, conforme al artículo 28, fracción iv, inciso c) de la Ley del Mercado de Valores, (ii) el informe del Consejo de
Administración a que se refiere el artículo 172, inciso b) de la Ley General de Sociedades Mercantiles en el que se
contienen las principales políticas y criterios contables y de información seguidos en la preparación de la información
financiera de la Sociedad, (iii) el informe de las actividades y operaciones en que intervino el Consejo de Administración
conforme al artículo 28, fracción IV, inciso e) de la Ley del Mercado de Valores, (iv) los estados financieros de la Sociedad al
31 de diciembre de 2021 y (v) el informe anual sobre las actividades llevadas a cabo por el Comité de Prácticas Societarias
y de Auditoría conforme al artículo 43, fracciones I y II de la Ley del Mercado de Valores; cuyos ejemplares se agregan al
expediente de la presente acta para constancia como Anexos "E", "F", "G", "H" e "I", respectivamente.

SEGUNDA. - Se tienen por presentados y se aprueban en sus términos los estados financieros dictaminados de la Sociedad
al 31 de diciembre de 2021 en los términos del ejemplar que ha quedado agregado al expediente de la presente acta para
constancia como Anexo "H".

TERCERA. - Se toma nota de la situación financiera correspondiente a las sociedades controladas por la Sociedad por el
ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2021, reflejada en los estados financieros de la Sociedad.
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II.  Designación de delegados para llevar a cabo y formalizar las resoluciones adoptadas por la asamblea. Resoluciones al
respecto.

ÚNICA.- Se designan como delegados de esta asamblea a los señores Luis Fernando Meillón del Pando y Josue Torres
Tapia, quienes contarán con las facultades más amplias para que de forma conjunta o separada puedan: i) llevar a cabo
todos los actos de cualquier naturaleza que sean necesarios o convenientes para la ejecución de las resoluciones
adoptadas por esta asamblea; ii) expedir las copias autenticadas de esta acta, que en su caso se requieran; iii) acudir ante
el Notario Público de su elección para protocolizar el acta de la presente asamblea y para que por sí o por medio de las
personas que ellos designen, en su caso, se tramiten las inscripciones ante el Registro Público de Comercio que al efecto
sean procedentes; iv) proceder a compulsar los estatutos sociales; v) efectuar cualesquiera modificaciones al texto de la
presente acta que resulten procedentes conforme a los requerimientos de las autoridades competentes; y en general vi)
realizar cualesquiera otros actos y gestiones que se requieran para que las resoluciones de la asamblea queden debida y
totalmente formalizadas y ejecutadas.
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